
Santiago del Estero, 16 de marzo de 2011.-

014RESOLUCIÓN C.D.F.A.A. N° Vf J. T /2011
Re/. Actuación N° 035/2011 Asunto: Rechaza impugnación de la Ing Tai-ga, contra Resolución

CDFAA 163/2010.

VISTO:

La actuación de referencia presentada por la Ing. María Gabriela Targa; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución CDFAA N° 163/2010, se aprueba el dictamen del
Jurado encargado de entender en el Concurso Público de Títulos, Antecedentes, Entrevista y
Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Ayudante de Primera Categoría, Dedicación
Exclusiva, con carácter de Interino a Término, para la asignatura Genética General con
afectación a Mejoramiento Genético, de la carrera de Ingeniería Agronómica.

Que mediante Actuación de referencia, la Ing. Targa impugna la Resolución
CDFAA N° 163/2010, centrándose en los Artículos 31 a 33 de la Resolución CDFAA 189/93,
Reglamento de Concursos Interinos.

Que el tema fue tratado en Reunión Ordinaria de fecha 01 de marzo de 2011,
ocasión en la que se resolvió remitir la presentación efectuada por la Ing. Targa, a la comisión "B"
para su estudio y posterior dictamen.

Que el dictamen de la Comisión "B" fue tratado en la Reunión ordinaria de
fecha 15 de marzo de 2011, en el que se sugiere ratificar la validez del Dictamen y su
correspondiente ampliación del Jurado encargado de entender en el Concurso Público de Títulos,
Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Ayudante de Primera
Categoría, Dedicación Exclusiva, con carácter de Interino a Término, para la asignatura
Genética General con afectación a Mejoramiento Genético, de la carrera de Ingeniería
Agronómica, aprobado oportunamente mediante Resolución CDFAA 163/2010.

Que luego de un amplio debate, se aprueba el despacho de la comisión "B"
rechazando la impugnación presentada por la Ing. Targa, con la abstención de la Ing. Celia
González. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS

(sesión ordinaria de fecha 15 de marzo de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: NO HACER LUGAR a la impugnación en contra de la Resolución CDFAA
N° 163/2010, interpuesta por la Ing. María Gabriela Targa, por las razones y fundamentos dados en
los "considerandos". . ...///




